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MINISTERIO DE TRABAJO Localidad
Número

de
vacantes

'Localidad
Número

de
vacantes

1. Normas generales

Se convoca oposición libre para cvbrir 1:-16 vaCAntes de
Médicos-Inspectores de tercera. de la Esc<da de 1vlédicos-Jns
pectores del Cuerpo Sanitario del Inshtuto Naci'_Jnal de Pre
visión, distribuídas geográficamente, de la forma que se indi
ca, salvo modificación que pueda operarse en el futuro

RE50LUCION de la Dele9(Jción General del Insti
tuto Nacional de Previsión por la que 58 convoca
oposición libre para el ingreso en la Escala de
Médicos-Inspectores del Cuerpo Sanitario, en su
categoría de Médicos-Inspectores de tercera.

Sevilla

1 Sevilla 2
Alcalá de Guadai-

ra ................. 1
Dos Hermanas 1

1 Ecija 1
1 Morón de la Fron-

tera 1
Osuna ... ............ 1

2 Tarragona

Tarragona 1
Tortosa 1

2 Toledo
2
1 Toledo ... ............... 2

Valencia

1 Valencia ............... 2
AJcira 1
Gandia .................. 1
Játiva 1

1 Sagunto 1

l./n!kulolid

1 I\1l,dina del Campo. 1

l/izcaya

Bilbao 5
Baracaido .............. 1

1 Durango ..... , .......... 1
Guernica ............... 1

Zamora

3 Zamora .... , ............ 1
1

Zaragoza

Zaragoza 4
1 Calatayud 1

Requisitos de los aspirantes2.

Murcia

Car1.ügcna

Navarra

Pamplona
Tudcla

Oren se

Oren se

Salamanca

Ovieda

Oviedo
A vilós
tvrieres

Santander

S a n t a Cruz de
Tenerife

Pontevedra

Paloncia

Pal('ncia

Vigo

Béjar

Segovia

Segovia

Santander ........
Torrelavega

Santa Cruz de Te
nerife

Para ser admitido él la práctica de la oposición será nece·
sario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
bJ Estar en posesión del título de Licenciado en Medicina

o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine 01
plazo de presentación de instancias.

el No padecer €nfermedad o defecto físico que 'impida el
desempet'io de las correspondientes funciones.

dJ Carecer de antecedentes penales y no haber sido sepa
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio del Es
tado u Organismos Autónomos. Movimiento Sindicatos o Ad-
ministración Local. . , ''l

eJ Los aspirantes femeninos deberán acreditar el cumpli
miento del Servicio Social o hallarse exentos del mismo.

.f1 Satisfacer los derechos de examen y formación de expe
dIente.

Conforme det.ermina el articulo 81 del Estatuto de Perso
nal del Instituto Nacional de Previsión. el desempeño de las
funciones prupias de las plazas que se con_vacan es incompf:l
tibIe con el ejercicio libre de la profesión correspondiente
al título de Enseñanza Superior de Licendado en M()dicina
que se exige para tomar parte en la oposición.

De dichas plazas se reserva un 20 por 100 para los funcio
narios del Instituto Nacional de Previsión pertenecÍcnte<o a
otros Cuerpos o Escalas y un 10 por 100 para hijos o huérfa
nos de personas que ostenten o hubierAn ostentado la cor!.di
ción de funcionarios del Instituto Nacional de Previsión. En

'caso de que dichos cupos de reserva !lO quedaran cubiertos.
el resto de las vacantes se cubririan con los demás aspirantes
que hubieran obtenido calificación suficiente.

Las plazas estarán dotadas con el sueldo inicial, pagas ex
traordinarias y complementos establecidos en el Estatuto de
Personal del Instituto Nacional da Previsión, en las cuantia8
fijadas presupuestariamente para cad:) ejercicio.

Las pruebas selectivas estarán reguladas por las disposicio
nes contenidas en el capítulo III del Estatuto de Personal del
Instituto Nacional de Previsión y, específicamente. por las nor
mas de las presentes bases de convocatoria .

Número
de

vacantes
Localidad

Córdoba

3 Cabra .................... 1
Peñarroya 1

Coruña (La)

1 La Coruña 2

Cuenca

3 Cuenca ............. , .. 2
2
1 Gerona

Gorona ............. ,.... 3

2
Ripoll 1

Granada

3 Granada ................ 2

1 Guadix: .................. 1
Motril ................ 1

Guadalajara
3

Guadalajara1 1
1

Gttipüzcoa

San Sebastián 2
16 Eibar 1

1 Tolosa ........ " ...... 2
1

Huelva
1

Huelva1 .................. 3

1
1 llttesca
1 Huesca ................ 1

Jaén
2

Jaén ....................., 2

León

1
Ponferrada 1

Lérüla
2

Lérida .. , ........... , .... 2

Lugo
1

Lugo .... , ................ 2

1
Málaga

1 M<:i"laga .... ,............. 2

Número
de

vacantes

Esta Delegación General, en cumplimiento riel ~A¡cuerdo

adoptado por la Comisión Permanente del Consejo de Admi
nistración, en sesión celebrada el día 4 de iulio de 19n, y a
tenor de lo establecido en los artículos 23, 24 Y 41 del vig'::'nte
Estatuto de Personal, del Instituto Nacional de Previsión, ha
acordado convocar oposición l\bre para la provisión de 13G
Vacantes de Médicos-Inspectores de tercera. de la EscPola de
Médicos-Inspectores del Cuerpo Sanitario do1 Instituto Na
cional de Previsión, con arreglo a !'lS siglJientes b[J~es'

Localidad

Albacete

Albacete .

Alicante

Alicante ,., ,.
Alcoy"", .. , , .
Denia ........• , " .

Alava

Vitoria " , .

Avila

Avila

Barcelona

Baleares

Palma de Mallorca.
Ibiza , ,
Mahón " , .

Burgos

Burgos

Badajoz

Badajoz ,.. ,.. , .
Don Benito

Cáceres

Cáceres

Barcelona ,
Berga ,.. , .
Granollers "., ..
Hospitalet de 110-

bregat ,.. , .
Manresa .
Matar6 " .
SabadeIl .
Tarrasa .

Cádiz

Cádiz .

Castellón

Castel16n .

Ciudad Real

Puertollano .
Valdepeñas .
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8. Desarrollo de la oposición

TlJrmi:1ado el plazo de presentación de instancias, el Tri
bunai de la op,-/;ición publi~'ara en el «Boletín Oficial del Es
tado» la lista de aspiranté's ~d'11itidos y excluidos, con expre
sión de causa ps.ra estos (dtimes.

El <lcu"lrdo de exclusión será 1'C'C'UlTible- en el plazo de seis
días hábiles ante la Del;On.:ación Generfll (:01 Instituto Nacio
mIl de Previsión, que rcsolverü denLro de los quince (lías si
guientes, también hábiles.

12. Nombramientos

9. Reo lización de los ejercicios

Segundo ejercicio:

Podrán presentarse únicamente Jos aprobados en el ejer·
cicio anterior y consistíra en el desarrollo por escrito, en el
plazo máximo de cuatro h ',',ras, de dos temas extraídos a la
suerte, y común rara todos los opositores que actúen en la
misma sesión, del pr.ograma expresamente previsto para este
ejercicio.

Tercer ejercicio;

Podrán presentarse únicamente los aprobados en el ejer
cicio anterior y consistirá en el reconocimiento de un enfermo
durante treinta minutos, disponiendo el opositor, posterior
mente, de otros treinta minutos más para redactar por escri
to los jui,lios clínicos que le merezca el paciente. Dicho es
crilo será leido por el opositor ante el TribunaL

10. Calificación de los ejercicios

El plazo de posesión será de treinte. días hábiles, a ·contar
desde la fecha de recepción de la notificación del nombra
miento.

Como requisito para la adquisición de la condición de fun
cionario, en el acto de la toma de posesión suscribirá el do·
cumento de juramento de acatamiento a los Principios Fun·
damentales del Movimiento y demás Leyes Fundamentales
del Reino.

Quienes sin causa justificada, a juicio de la Delegación
General del Instituto Nacional de Previsión, dejaran transcu
rrir dicho plazo posesorio sin íncorporarse a su destino, per
derán los derechos de la oposición.

Madrid, 13 de julio de 1972.~EI Delegado general, J. Mar·
tínez Estrada.

14 Toma de posesión

El personal nombrada solicitará la vacante que estime
oportuna, dentro de las anunciadas en la convocatoria. dán
dose preferoncia al orden de puntuación obtenido en la cali
ficación finaL

El Tribunal no podrá aprobar mayor número de aspirantes
que el de plazas convocadas.

Finalizados la totalidad de los ejercicios de la Oposlclon,
se publicará la lista de aprobados en el tablón de anuncios
de los Servicios Centrales del Instituto Nacional de Previsión,
y los en ella comprendidos aportarán, ante el Instituto Na~

cional de Previsión, dirigidos al ilustrísimo señor Delegado
general, dentro del plazo dé quince días hábiles, los documen
tos acreditativos de reunir las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en la convocatoria.

Transcurrido el plazo de presentación de la documentación
aludida en el párrafo anterior, se procederá al nombramiento
como funcionario del Instituto Nacional de Previsión, en su
categoria de Médico-Inspector de tercera del Cuerpo Sanita
rio del Instituto Nacional de Previsión de aquellos que hubie·
ran cumplide tal requisito, perdiendo los derechos de la opo
sición los que no lo hubieran nevado a efecto dentro del plazo
establecido.

Dentro del plazo máximo de un año, a contar dEJsde la
fecha de publicación de la convocatoria, darán comienzo ne
cesariamente los ejercicios de la oposición.

El Tribunal anunCiará en el «Boletin Oficial del Estado»,
con veinte días hábiles, al menos, de antelación, la fecha,
lugar y hora de realización del primer ejercicio. Este plazo
se contará II partir del día siguiente hábil al de la publica
ción del anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado». La Con
vocatoria para los restantes ejercicios se publicará 'por el
Tribunal en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales
del Instituto Nacional de Previsión. Las calificaciones de los
rliversos ejercicios se publicarán, asimismo, en el citado ta~

blón de a.nuncios.
Los opositores senin convocados para cada ejercicio en lla

mamiento único y podrán ser requeridos por el Tribunal en
cualquier momento, para que acrediten su identidad.

13. Petición de destino

11. Lista de aprobados y presentación de documentos

Los ejercicios se calificarán de cero a diez puntos, siendo
indispensable, para ser aprobado en cada uno de ellos, obte
ner como mínimo cinco puntos.

La calificación final vendrá determinada por la suma de
todas las calificaciones parciales.

Contra las calificaciones que otorgue el Tribunal, no cabrá
recurso alguno.

realizará mediante la corres
de tres ejercicios, cada uno

aspirantes se
que constará
eliminatorio.

4. Plazo presentación solicitudes

El rhm de presentación de instancias scrú de treinta días
húU1· conl éldos a partir del día siguiente, también habil,
a l de l>l. pu blicación en el «Boletín Oficial del Estado" de la,.
pn:osenle convoca tona, fiml.lizando a las treco horas del último
día. para las presentadas en los Registros de entrada de los
Servicios Centrales o Delegaciones Provinciales.

5. De,echos de examen

Los derechos de examen y formación de expediente serán
de 500 pesetas, que se ingresan'i.n direct8.mente en Jos Servi
cio,; de la Caja Central o Provincial del Instituto Nacional de
Pr{'vj'~iun, o por giro postal o telegráfico, especificando, en
esto:> (loS últimos casos, claramente nombre y dos apellidos del
solir:'itnnte y oposición a la que concurre. En ningún C8S0 es
tos derechos serán objeto de devolución.

6. Admisiór; de solicitudes

3. Solicitudes

Quienes deseEn tomar parte en la oposición deberán formu
lar la oportuna solicitud, debidamente reintegrada, que figum
como tlnCXQ a esta conVGCatOl'La, a la que deberán ajustarse
exactamente en su contenido y forma, dirigida al ilus,rísimo
seüor Delegado gcne:'al del Instituto Nacional de Pnwisión,
y prdtel1tada en los Regis! fOS de entrada de los Servicios Cen
trales y Delegaciones Provinciales de esto Organismo. A la
solicitud deberá acompañarse, imprescindiblemente unido, el
correspondiente justificante de ingreso en el lnf'tituto Nacio
nal de Previsión de los derechos aludIdos anteriormente.

Las solicitudes que se remitan por sorreo deberan cumplir
lo dispuesto en el artículo 66, párrafo tercero dcl la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de iulio de 1968

Cuando el aspirante pretenda acogerse a alguno de los cu
pos de reserva establecidos en la base primera (Normas gene
rales) de la presente convocatoria, deberá hacerlo constar en
su solicitud.

Para ser admítido y, en su caso, tontar parte en la práctica
de los ejercicios y pruebas correspondientes, bastará con que
los aspirantes manifiesten en sus solicitudes, expresa y cla
ramente, que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas. referidas siempre n la fecha de expiración de! plazo
sefiaJado para la presentación de instancias. a la que se acom
panurá. únicamente, el recibo acredHativo del pago de los
derechos de examen, y se indicará la d.!rección del solicitante,
para la correspondencia motivada por esta oposición, que será,
neccs<uiamente, la de su domicilio legaL

7. Tribunal de Ir¡, oposición

El Tribunal de la 0posición estará cons~jluido de lrt forma
siguiente:

Plc~identc: Tiust.l'isimo Sl-'fl()l" don JoséMartíne~ Estrada,
Dc!e.'!,üdo general del lnsiiluto Nacional de Previsión,

Vocales:

l1ustrisimo señor don Gcnzalo Cabanillas Gallas. Subdele
gado general de Servicios Sanitarios del Instituto Nacional
do Previsión.

Don Mario de la Mata y de la Barrera-Caro, Jefe del Ser
vicio de la Inspección Central de Servicios Sanitarios de la
Subdelegación General de Servicios Sanitarios del Instituto
Nadonal de Previsión.

Un .representante del Consejo General de Colegios Oficia
les de Médicos de España.

Un Catedrático de la Facultad de Medicina.
Don Manuel Laraña Leguina, Letrado de la Aseso:ría Ju

rídica del Instituto Nacional de Previsión.
Vocal-Secretario: Don Francisco Santamaría 'Criado, Jefe

del Servicio de Personal de la Subdelegación General de Ad
ministración del Instituto Nacional de Previsión, que actuará
con voz y voto.

La seleccion de
pondiente prueba,
de los cuales será

Primer ejercicio:

Consistirá en la exposición oral, en el plazo máximo de
sesenta minutos, de cuatro tema;; sacados a la suerte: dos,
de la primera parte, y uno de cada una de las otras dos partes
del programa de la convocatoria.
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Primer apellido , ,., .

Segundo apellido ....

30 agosto 1972

MODELO DE SOLICITUD

Nombre

B. O. del E.--Núm. 208

Natural de , provincla de . nacido el día .. ". de , .

de ,.. , hijo de .. " y de _ , con documento nacional de id~ntidad número .

expedido en ;................. el día de de o., con domicilio en " ..

calle o plaza ' , número , a V. I.

EXPONE, Que enterado de la convocatoria publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número de ...................
de la oposición para cubrir plazas de del Cuerpo ..... ........ "" ... ........•.... de ese

Instituto, y r~uniendo todas y cada una de las condiciones exigidas en la misma,

SUPLICA, Que teniendo por present.ada e5fa solicitud

acogerse al turno

en tiempo y forma sea admitida a la citada oposición, deseando

... , a que alude el apartado 1 (Normas generales)
(General, fund')nano, hijo ° hUérfa no de funcionario)

de dicha convocatoria.

" .. de ..... ." de

ILMO. SR. DELEGADO GENERAL DEI. INSTlTUTO NACrONA 1. DE PREVISION-MADRID.

PROGRAMA DE OPOSIClON PARA INGRESO EN EL CUERPO
SANITARIO DEL INSTITUTO NAClONAL DE PREV1S10N.

ESCALA DE MEDICOS INSPECTORES

PRIMER EJERCICIO

Primera parte

Tema 1. Clasificación de las enfermedades del esófago.
Disfagias.-Carcinoma esofágico.-Métodos de exploración.

Tema 2. Clasificación de las enfermedades del estómago.
Métodos de exploración.

Tema 3. Patalogia de la acidez gástrica.-Enfermedad ulce-
rosa.

Tema 4. Tumores del estómago.
Tema 5. Sindrome de malabsorción intestinal.
Tema 6. Colitis ulcerosa y otras ulceraciones intestinales.
Tema 7. Tumores intestinales.
Tema 8. Concepto y clasificación de las pancreopatías.
Tema 9. Concepto y clasificación de las hepatopatías.
Tema 10. Síndrome ictérico.
Tema 11. Concepto y clasificación de las cirrosis hepáticas.
Tema 12. Insuficiencia cardíaca.
Tema 13. Métodos de exploración de! aparato circulat.orio.
Tema. 14. Concepto y clasificación de las arritmias.
Tema 15. Insuficiencia coronaria.
Tema 16. Miocardiopatías y pericardiopatías: Concepto y

clasificación. -
Tema 17. Concepto y clasificación de lag endocarditis.

·Tema 18. Concepto y clasific{lción de las cardiopatías con-
génitas.

Tema 19. Síndrome de hipertensión arterial.
Tema 20. Concepto y clínica de las arterioesc1erosis.
Terna 21. Insuficiencia respiratoria.-Cor pulmonares.
Tema 22. Métodos de exploración del aparato respirat.orio.
Tema 23. Diagnóstico y tratamiento de la tuberculosis pul-

monar.
Tema 24. Asma bronquiaL
Tema 25. Quiste hidatídico de pulmón.
Tema 26. Cáncer broncopulmonar.
Tema 27. Síndromes mediastínicos.
Tema 28. Concepto y clasificación de las nefropatías.
Tema 29. Métodos de exploración del riñón y vías urina

rias.
Tema 30. Concepto y clasificación do las enfermedades del

colágeno.
Tema 31. Concepto y clasificación de los reumatismos.
Tema 32. Concepto y clasificación de las enfermedades del

sistema eritrocitario.
Tema 33. Concepto y clasificación de las enfermedades del

sistema leucocitario.

Tema 34. Concepto y clasUi '[telón de la diátesis homorrú
gica.

Tema 35. Concepto y cIél.sLficLción de las enfermedades del
tiroides.

Tema 36. Concepto y clasificación de las enfermedades de
las cápsulas suprarrenales.

Tema 37. Concepto y clasificación de las enfermedades de
la hipófisis.

Tema 38. Síndromes del tronco cerebral.
Tema 39. Semiología y 'Pat.ología del -L. C. R. _
Tema 40. Concepto y clasificación de las enfermedades

mentales.
Tema 41. Etiología y patogenia de los tumor('s.-"~Concep

tos clínico y anatomopatológico de malignidad.
Tema 42. Modernas tendencias en ancslcs10Jogía. -Técnicas

especiales: Concepto e indicaciones.
'fema 43. Accidentes más frecuentes que pueden produclrse

durante las int.ervenciones quirúrgícas.-Parada cardíaca: Su
tratamiento. ) .

Tema 44. El período posoperatorio.-Complicacíones y aCCl
dentes más frecuentes de este período.-Diagnóstíco precoz,
profilaxis y .tratamiento.

Tema 45. Concepto, etiología y patogenia del choque trau
mático.-Sus formas.-Profílaxis, díagnóstíco y tratamiento.

Tema 46. Lesiones producidas por agentes físícos.-Quema
duras: Fenómenos locales y generales.-Tratamiento de la fase
aguda y de las secuelas.-Quflmadums por cáusticos.--Lesid
nes producidas por electricidad, rayos Róntgen, radiurn y ra
diaciones atómicas.

Tema 47. Proceso reparador de .las fracturas óseas.-Ano
malías más frecuentes del mismo.

Tema 48. Bases fisiopatológicas y semiología de las arterio
patías periféricas.

Tema 49. Conmoción y contusión cerebrales.-El síndrome
de la hinertensión intracraneal.

Tema 50. Abdomen agudo.-Díagnóstico diferencial de sus
causas más frecuentes.-Criterios terapéuticos,

Tema 51. Tórax agudo.-Diagnóstico diferencial de sus cau
sas más frecucntes.-Criterios terapéuticos.

Segunda parte

Tema 1. Estadística. - Concepto. - Campo de aplicación .....;
Unidad y dato estadístico.-Series y seriacicnes.-Recopi1ación,
integración y elaboración de los datos estadísticos.-Represen
taeíón gráfica de los datos estadisticos.

- Tema 2 Mp..dición de los fanómenos estadísticos.-Atribu·
tos y va~iables.7""Series estadísticas y dinámicas.-Promedios

y variaciones.-Tendencia.-Correlación.-Error probable.
Tema 3. Estadística demográfica.-Censos de población.;....;

Crecímiento.-Estructura y estandardizaciórt de la estructura
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de la población.-Análisis de las actividades laborales.-Tmpor·
tancia sanitaria y social de la estructura.-lnfluencia del en
vejecimiento de una colectividad sobre 5U situación sanitaria
y sociaL--Tablas de vida.

Tema 4. Dinámica de la población.---Movimiento natural.-
Factores demográficos.-Clüsificación.-La natalidad.-l\'ndcll
cía de la misma en los difc=rentes paí.S'Js.--Causas de descenso
de la natalidad.-Bemedios.-El problema en Espana.-Reper
eusión sobre la estructura de la población.

Tema 5. Mortalidad.-lndices. Factores que influyen en la
mortalidad general y por edades.-Las causas de muerte.-Si
tuaciones y tendencias del problema en Espana y en alros
países.

Tema 6. Morbilidad. - Concepto. - Indices de morbilidad:
Sus clases.-Determinación de éstos.-Utilidad.-SituaciÓn ac
tual y tendencia en España y en otros países.-Migraciones:
Sus clases y causas.-Repercusión sanitaria y social.-EI pro~

blema en España.
Tema 7. Mortalidad infantil.-Principales causas.-El pro

blema en España.-Organización de la protección a la infan
cia.-La hospitalización médica para enfermos infantiles en la
Seguridad Social.

Tema 8. Mortalidad maternal.-Causas V remedios.-Orga
nización de la lucha contra esta mortalidad.-Bases médico
sociales de la protección a la mujer embaraze.da y a la puér
pera,

Tema 9. Epidemiología.-Epidemias, endemias y pandemias.
Ciclos epidémicos.--Mecanismo de producción y extinción de
las epidemias.-Las actividades humanas en la producción de
las epidemias.

Tema 10. Los agentes infecciOSOS.-Estudio general de sus
propiedades. - Virulencia, agresividad e infectividad - Varia~
ción bacteriana.

Toma 11. Fuentes de infección' sus clases.--'-:El hombre co
mo reservodo y fuente de infección.

Tema 12. Los mecanismos de transmisión de la infección.
Clasificación.-lmportancia.-Fómites.-Ei aire como vehículo
de infeccíón.-EI agua, la leche y demás alimento", como
vehiculo de infección.

Tema 1:3. Los animales como reservorío y como vehículo de
infcccion!"'.-Transmisión por roedores y por artrópodos.

Tema 11. Principios generales de prof.ilaxis.-Actuación so~
bre la fllentCl de infección humana y animal.-Disposiciones
legale3 \'jg;:ntes.

Tema 1:,. Inmunidad.-Sus c1ases.-Conocimientos modernos
sobro la n,atcrja.-Antígenos y anticuerpos.-Factores que in~

fluyen en la inmunidad aiiificiaL-Inmunidad colectiva.
Tema 16. Procedimientos para conseguir la inm_unidad ar

tificial.-Sueros y vacunas.-·-E:;tudio de las principales· vacu
naciones.
.- Toma 17. Desinfección. - Concepto. - M<;,lodos utilizados.
De:;.insocc;¡ón y de.sratizaciún.---Sus métodos.

Tema 18. Higiene de la vjdendu.-Su influencia sobre la
salud.-Importancia social de la vivienda.-Legislación sanita
l'ÜI, española sobre la vivienda

Tema 19. Higiene de los abastecimientos de agua.-Proble
mas sanitarios y sociales que plantea.-Evacuación y trata~
miento de las ínmundicias.-EI problema de las basuras y su
interés sanii,[trio.

Tema 20. Higiene de la alimentación.-Bases cuantitativas
y cuaJilati"·us.-La economía doméstica y la alimentación.
Dü:tribuci6n ad':cuada dol salariO.-La alimentación en Espaha.

Tema 21. Ordenación mundial y nacicnal de la alimen
taci,)n.--I-1."I'-l.cián entre nutrición y economía.-Estado nutritivo
de una población y métodos de cstudio.-Encuestas de aljmen
tación.-Organización de la higiene de la r.limentación en Es
paña.

Tema 22. Mecanismo de acción de los quimioterápicos y
antibióticos.--Indicaciones.-Peli.gros.-Resistencia microbiana.
Influencia de esta medicación en la sanidad.

Tema 23. Cobaltoterapia.~Radioterapia.-Isótopos. radiacti
vas.-Indicaciones y resultados.

Tema 24. Estado actual de las investigaciones sobre hemote
rapia.

Tema 25. Propaganda y educación sanitaria.-Conceplo.
Fines.-Métodos y medios.~Su desarrollo a distintos niveles
y en diferentes ambientes.

Tercera pal·te

Toma 1. El trabajo.-Concepto y desarrollo hislórico.~La

organización científica del trabajo.-·M~odos.-EI trabnjo co
mo factor morbígeno.-Concepto, evolución histórica y prin
cipios generales' de la medicin:) del trabajo.

Tema 2. Psicología industrial.-EI 3,juste profesional.--Orien~

tación y selección profesionales.-Condicionus psiccsomáticas
exigibles al trabe.jador.-Profesjogramgs.-~Te5ts:>psicotécnicos
mas corrientes utilizados en una empresa industrial.

Tema 3. Mecanismos fisiológicos en 01 trabajo muscular.
El trabajo psíquico.-La fatiga y el esfuerzo en el trabajo.
«Test» de la fatiga.-Prevención de la fatiga.-La satisfacción
en el trabajo y el rendimiento laboral.-Fatiga y accidentes del
trabajo.

Tema 4. Higiene individual del trabajador.-Higiene mental
del mismo.-Relaciones de ésta con la Seguridad Social del tra
bajador y con los accidente:; del trabajo.

Tema 5. Higiene de los locales de trabajo.-EI ambiente
en el trabajo.-Confort ambiental.-Presión, humedad. tempe
ratura, ruidos y trepidación.-Defensa contra los mismos.

Tema 6. Iluminación de los locales .de trabajo.-Pintura da
los locales e iluminación.-Hib"iene de la visibilidad,

Tema 7. Residuos industrial€'s.~Protecdóncontra eIlos.-Po
luciones del aire en las fábl'icas.-Radiaciones ionizantes y pro
tección del trabajador contra las mismas.

Tema 8. Origen y causas principales de los accidentes de
trabajo.-Seguridad industrial.-Peligros de la corriente eléc~

triea, motores, maquinaria, herramientas y materiales.
Tema 9. Métodos de prevención de los accidentes del tra~

bajo.-En la industria, en la agricultura y en otros sectores
laborales.-Obligaturiedad en prevención de accidentes.

Tema 10. Neumoconiosis,~Si1icosis.-DistribuciÓn geográfi
ca.-Predisposición, grados, evoiución, prevención.-Asociación
tuberculosa.

Tema 11. Principales enfermedades producidas en la indus4
tria por gases y vapores.-Profilaxis.

Tema 12. Principales intoxicaciones profesionales por disol
ventes industriales.-Profilaxis.-Jntoxinción por benzol.

Tema 13. Principales intoxicaciones producidas en la indus~

tria por productos sintéticos.-Profilaxis.
Tema H. Intoxicaciones profesionales por metales y meta

loides.-Esturlio de las principales.-Profilaxis.
Tema 15. Dermopatías profesionales.-Profilaxis.
Tema 16. Cancerologia profesiona1.-Etiologia de los tumo

res profesionales.-Profilaxis.
Tema 17. Patología profesional en el medio rural.-Riesgos

físicos, microbianos y químlcos.-Profilaxis.
Tema 18. El servicio médico en la industria.-Funcienes.

Exámenes periódicos del personal.
Tema 19. Conceptos fundamentales de la valoración de la

incapacidad para el trabajo
Tema 20. La invalidez y problemas que plantea.
Tema 21. Simulación y disimulación de la ince.pacidad la

boral.-EI dolor y su objetividad.
Tema 22. El problema sanitario-social de la tuberculosis.

Su importancia on España.-Bases científicas de la lucha an
tituberculosa.-Organización en España y sus relaciones con
la Seguridad Social.

Tema 23. La lucha social contra el cáncer.-Principios en
que se fundamcnta.-Organización de la misma.-EI problema
en España.

Toma 24. El problema social del reumatismo y de las en~

fermedades del aparato circulatorio.-Lucha contra estas eufer
mcdades.-Su organización en España.

Tema 25. Epidemiología y profilaxis de las salmouelosis.
Importancia del problema en España.-Brucelosis.-Epizootio~

logía.-Profi!axis .
Tema 26. Poliomielitis.-Epidemiología y prafilaxis.-El pro

blema en España y en otros países.-Organización de la lucha.
contra la poliomielitis en nuestra patria y sus relaciones con
la Seguridad Social. .

Tema 27. Salud mental.-Profilaxis de las enfermedades
mentales.-Organización psiquiátrica española.

Tema 28. Los exámenes periódicos de salud.-Concepto.
Importancia sanitaria, social y econórnica.-Bases en que se
fundamentan.

Tema 29. Geriatría. - Conceptos. - Princip;os biológicos y
preventivos que protegen a la longevidad.

SEGUNDO EJERCICIO

Tema 1. Ministerio drrTrabajo.-Compe1.encias y estructura
orgánica.-Organi:lación cenlral.-Delegaciones de Trabajo.
Dirección General de la Seguridad Social.-Organización y es~

tructura.~-Funciones y cometidos.
Tema 2. Instituto Nacional de Previsión.-Organización Cen·

tral y Provincial.-Subdelegación General de ServiciQs Sanita
rios.-Organigrama de sus distintos Servicios.-Instituto de Me
dicina y Seguridad del Trabajo.-Escuela Nacional de Medicina
del Trabajo.-Organización de los Servicios Médicos da Em~

presa.
Tema 3. La Ley de Bases de la SDguridad Social de 28 de

diciembre de 1963.-Su texto articulado.
Tema 4. Prestaciones por accidente laboral y enfermedad

profesional: normativa.~Inspección de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales.

Tema 5. Prestaciones por enferm,"!dfed común y accidente
no laboral: normativa.-Rogímenes vspeciales. - La asistencia
médica en estos casos.

Tema 6. Prestaciones farmacéuticas en la Seguridad Social.
Su estudio y contrü1.-Cúnvenios con la industria farmacéutica
y el Consejo General de Colegios Farmacéuticos.-Requisit?s
para la.ispensación de recetas.-Envase clínimo.-La far!Jlac~a
en ~as instituciones sanitarias. - Procedimiento disciplmano
aplicable a la farmacia.

Tema 7. Prestaciones sanitarias esp(1ciale~ y extraordinarias
encuadradas en la Asistencia Social.~Expedientespor reclama
ciones de reintegro de gastos.-El concepto de «urgencia vital~

en los reintegro.,: de gastos y el Servicio Especial de Urgencia.
E! artículo 20 del Estatuto Juriclico dol Personal Médico de la
Seguridad Social.-Informe del Inspector en estos casos.-Su
lrámite y resolución.
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Tema B. Internamiento de enfermos en instituciones de- Ám
bito nacional o regional.-Trámite y pr-acedimiento.-Al1t.oriza
ciones especiales de prestaciones reglamentarias.

Tema 9. Organización Provincial de la Inspección de Ser
vicios Sanitarios.-La Subdirección Provincial Médica.-Organi
gra.ma.-Estudio y tramite de la documenlación y partes que
produce.

Tema 10. Misiones fundamentales dél Inspeclor de Zona.
Consultas médicas de las Inspecciones de ZonB. para controlar
las bajas laborales.-Estudio y trámit~ de la documentación y
partes que produce.

Tema 11. Premios y recompensas al personal sanitario fa
cultativo y auxiliar.-Procedimiento disciplinario aplicable a]
personal sanitario.-Informaciones previas.-Expedientes disci
plinarios.-Hecursos.

Tema 12. Geografía sanitaria del Seguro Social de Enferme·
dad.-Los Médicos del Seguro Social de Enfermedad: clasifica
ción, derechos y obligaciones.

Tema 13.. Escalas de Médicos del Seguro Social de Enferme
dad.-Disposiciones vigentes para cubrir' vacantes de Médicos
del Seguro Social de Enfermedad.-Nombramientos.-Incompa
tibiJidades,

Tema 14. Normas de actuación del Médico de Zona y de los
Especialistas médicos y quirúrgicos.-Partes que producen.-
Derechos y obligaciones.-EI Médico Ayudante de Equipo qui
rúrgico.-Derechos y obligaciones.

Tema 15. Normas de actuación del Tocólogo.-Derech0s y
obligaciones.-Normas de actuación de los Pediatras-Puericul
tores de familia y consultores.-Derechos y obligaciones.-Nor
mas de actuación de los Auxiliares Técnicos Sanitarios mascu·
linos y Practicantes.-Derechos y obligaciones.

Tema 16. Instituciones abiertas en la Seguridad SoC'i!'lI.
Organización.-Personal. - Documentación reglamentaria ~Am
bulatorios modulados.-Los Servicios Asistenciales actuales en
las Instituciones abiertas.-Ventajas e inconvenientes.-El sis
tema asistencial cupo-facultativo.-EI ~istema asistencial me
diante Servicios especializados jerarquiZAdos

Tema 17. Servicio de Urgencia de la Segurid:1d 50,ia1.
Organización y funcionamiento.

Tema la. La medicina preventiva.-Conceptos y desarrollo
práctico.

Tema 19. Concept.o de la institución hospi!:a\aria,-Su des
arrollo en España.-La regionalización hospi.talaria.-CIDse" de
hospitales.-El Hospital General: sus cara,tflrísticas y fundo
nes.-Hospit8Jes especlales.-·Maternidades,-·EI Hospital Infan
til.

Tema 20. La asistencia psiquiátrica en los hospitale'-L
Tema 21. Centros de rehabilitación,-EspfJcial mención del

Servicio de Terapia Física y Rehabilitación
Tema 22. Ordenación legal de los hospitales de la Seguridad

Social.-Los problemas de la coordinación de la asistencia sa
nitaria de la Seguridad Social con los h0spitales.públ!cos y pri
vados.

Tema 23. Cálculo de las necesidades hospitalarias de la po
blación.-Procedimientos y factores a tener en cuenta.-Estu
dios de recursos humanos para la salud.

Tema 24. La arquitectura hospitalaria.-Los diverso!'. tipos
de c~mstrucciones hospitalarias.-Su coste.-Emp1azarrdento del
hOspItal y urbanismo.-Condiciones que debe reunir el solar.
El proyecto arquitectónico.-Etapas de la con.'3trucc!ón.

Tema 25. El bloque de hospitalización.-Salas.-La unidad
c~ínica; unidad Neergaard, unidad radial.-El bloque quirúr
giCO.

~ema 26. C'Jns~ltas externas.-Tnstalaciones.-Org:miz.ación.
~i~l~nterdependenclacon los Ambulatorios de la Segnridad So-

T~n;ta 27. Los Servicios médico-administrativos del hospital.
S~rvIcIO de admisión.-Servicio social.-Archivo de historias clí
nicas.

~ema 28. Estadística hospItHla.ria.-~lls distintos aspectos.
IndIce~.-~a valoració.n de la función gsist.enciaI ~n el hospital.
~credltaclón de hospItales.--EI Medical Audit.-Su trascenden
CIa. .

. Tem~ 29. La Gerencia en 103 hospitales.-Dirección y admi
mstraclón.-Organos de g0bierno.-Rérdmen interno de los hos
pitales.-Distintas clases de reglamentos,-Organigramas.

ADMINI8TRACION LOCAL

RESOLUC10N de la Diputación Provincial de Cas
tellón de la Plana referente al concurso de méritos
para cubrir en propiedad la plaza de Viceinterven
tor de Fondos Provinciales de esta Corporación.

Relación de aspirantes admitidos y excluídos definitivamente
para tomar parte en el concurso de méritos convocado en el
.. Bo12tín Oficial» de la provincia número 37, de 25 de marzo
de 1972, para cubrir en propiedad la plaza de Viceinterventor
de Fendos Provinciales de esta Corporación.

Admitidos

Bellido González, Luis Angel.
Cervera Notari. Manuel.
Martínez Claramunt, Emilio.
Vicente Queraa, Rafael.

Excluidos

Ninguno.

Lo que se hace público por plazo de quince días habiles, a
efectos de los recursos que procedan, a tenor de lo preceptuado
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de iulio de 1958 y base sexta de la convocatoria.

Castellón de la Plana, 14 de agost.o de 1972_--El Presidente
accidental. Vicentf' Torrent Breva.---El Secretario, Alfredo Gar
cía Crespo.-s .sos-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Logroño por la
que se anuncia COnClLTSO para proveer la plaza de
Vice interventor de Fondos de esta Corporación.

Bases de la convocat.oria de concurso para la provisión en
propiedad de la plaza de Vit:einterventor de Fondos del exce
lentisimo Ayuntamiento.

1.a Es objeto de esta convocatoria la provisión en propiedad
de la plaza de Viceintnventor de Fondos, vacante en la plantl!la
de este excelentísimo Ayuntamiento de Logroño, mediante con·
curso entre Interventqres de Fondos de Administración Local.

2. 3 La plaza está c1a"'.;ficada COl". el grado 19, dotada con el
emolumento básico anual de 102.300 pesetas, una gratificación
también anual de 102.300 pC5C'tas, una gratificación de dostino
anual de 120.000 pesetas, de conformidad con lo establecido en
la Circular de Ja Dirección General de AdministracIón Loenl de
4 de febrero de ]970, a.simismo una inr]('mnización anual de
60.000 pesetas por casa-habitación y del11ús retribuciones que
pudieran corresponder.

3.a Igualmente los concurs::mtes df'bC'rán reunir los siguientes
requisitos formales:

a) Estar en posesión del título de Profesor Mercantil o el de
Licenciado E:n Cionclas Económicas o en Derecho.

b) No hallarse incluidos en nim-:Ilno de los casos de inca
pacidad o incompatibilidad detormirmdos en el articulo 313 del
vigente Regiamento de F ...mcIonarios de Administración Local.

e) Carecer de antecedentes penales.
dJ Observar buena conducta y ser adicto al Movimi",nto Na

cional.
eJ No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el

normal ejercicio de la funcién.

4.- De conformidad con lo e.stahlccido en el artículo cuarto
del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, no se exigirá a los aspi
rantes la presentación previa de los documentos que acrediten
los extremos referidos en la base anterior.

5. a Las instancias serán dirigidas al ilustrísimo señor Alcal
Presidente del excelentísimo Ayuntamiento de Logroño, y se
presentarán, debidamente reintegradas, en el Registro General
de la Corporación en las horas de oficina, dentro del plazo
improrrogable de treinta días siguientes a la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado,., haciendo constar
el solicitante su número en el último escalafón y que reúne
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base tercera,
en su caso, referidos a la fecha en que finalice el plazo de pre·
sentación de instancias, y que se comprometen a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

A la instancia se acompañará el resguardo de haber ingre
sado en la Deposit.aría de este Ayuntamiento la cantidad de
300 pesetas por derechos de examen, que en ningún caso será
devuelta.

Los aspirantes acompañarán a las instancias los expedientes
académicos, hojas de servicios, trabajos científicos, publicaciones
y cualesquiera otros documentos que estimen los concursantes
de valoración en este concurso, que servirán de base para la
puntuación de los respectivos méritos, con arreglo a la tabla a
que se refiere la siguiente base.

6.a El concurso SI); resolverá con sujeción a la tabla de mé
ritos y deméritos aprobada por la Orden del Ministerio de la
Gobernación de 21 de julio de 1958, publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado,. número 181, de fecha 30 de julio de 1958.

La puntuación total estará constituída por la diferencia resul
tante entre el total de méritos acreditados y el de los deméritos
de cada concursante. Con los tres concursantes de mayor pun
tuación se formará una terna y la elección dentro de la expre
sada terna del concursante que ha de ser nombrado para la
plaza vacante, corresponderá discrecionalmente al Ayuntamiento
de Logroño.

7.a Terminado el plazo de admisión de solicitudes, se publi
cará en el ..Boletín Oficial del Estado.. y en el de la provincia,
relación de solicitantes admitidos y excluidos, pudiendo estos
últimos, si consideran infundada su exclusión, interponer la re·


